pueNos Atres, = O FEB 1993

visto la necesidad de implementar el Programa de
Becas para la Formacién de Recursos Humanos de Alto Nivel, y

Considerando

Que se estd desarrollando el Programa Movilidad
Universitaria de Tercer Ciclo para Iberoamericanos (MUTIS),
aprobado por los Jefes de Estado en la Cumbre de Madrid, del
ano 1992«

Que el gobierno argentino ha comprometido recipro-
cidad en el otorgamiento de becas de estudio a los paises

con los que tiene establecido Convenios y Comisiones Mixtas
educativo-culturales.

Que es fundamental promover la formacién de recur-
sos humanos en areas identificadas como estratégicas para el
desarrollo nacional.

Que resulta de interés la promocién de centros es-—
pecializados en nuestro pais para recibir becarios de otras
naciones.

Que es prioritario desarrollar la movilidad acadé-
mica de estudiantes, docentes y profesionales en el marco de
los procesos de integracién del MERCOSUR y de América La-
tina.

Que es acorde con la formulacién programdtica de
este Ministerio de Cultura y Educacién aprobada por la Ley
Ne 24.191.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:
Art. 1¢.- Aprobar el Programa de Formacién de Recursos
Humanos de Alto Nivel que se acompafia en el ANEXO I.
Art. 29.- Designar a la Direccién Nacional de Cooperacién
Internacional organismo de ejecucién del Programa aprobado
en el Art. 1.
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Art. 3°.- Autorizar la realizacién de gastos con cargo a la
Actividad Central 1, Actividad 3-Coordinacién y Promocién de
las Relaciones Internacionales para la Cultura y la Educa-
cién, Inciso 5- Transferencias, Partida Principal 1- Trans-
ferencias al sector privado para financiar gastos corrien-
tes, Partida Parcial 3- Becas, del Presupuesto de la Juris-
diccién.

Art. 42 .- Encomendar a la Direccién General de
Administracién de este Ministerio de Cultura y Educacién
para que adopte las medidas necesarias a fin de de dar
cumplimiento a lo disp to prec te.

Art. 5° .- Comunicar, publicar y archivar.

¢

NG Aar JORGE ALBERTO RODRIGUEZ
MIL STKO DE CULTURA Y £ DUCACION




197

Ministorio de Cutlivra y Edscacion

PROGRAMA DE BECAS PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS DE
i ALTO NIVEL

1. FUNDAMENTACION DEL PROGRAMA.
1.1. Antecedentes.

Este programa cuenta con varios antecedentes que moti-
van y justifican su formulacién y desarrollo. Entre ellos .
podemos sefialar:

—~PROGRAMA MUTIS (Movilidad Universitaria de Tercer CcCiclo
para Iberoamericanos)

El Programa MUTIS ha sido propuesto por la Declaracién
de Guadalupe, en la Conferencia Iberamericana de Ministros
de Educacién, celebrada del 19 al 21 de julio de 1992, e in-
cluido en el Documento de Conclusiones de la II Cumbre de
Jefes de Estado, realizada en Madrid entre los dias 23 al 26

~ de julio de 1992.

Su objetivo principal es proporcionar becas para la
realizacién de estudios de posgrado, especialmente en aque-
llas materias mds relacionadas con los problemas del desa-
rrollo.

Se prevé también, la cooperacién interuniversitaria, a

través del intercambio de docentes.
El Programa implicaria la movilidad de 800 postgraduados
iberoamericanos por afo. El Fondo que se aprobaria con este
fin, cubriria los gastos de matricula, alojamiento y dietas,
quedando a cargo de los paises beneficiarios la cobertura
del pasaje al centro de estudio.

Nuestro pais ha manifestado su interés en participar
activamente en la ejecucién del MUTIS, colaborando en 1la
identificacién de especialidades académicas, centros o ins-
tituciones educativas de excelencia, brindando apoyo téc-
nico-administrativo, etc. Asimismo se prevé establecer un
fondo a fin de cubrir los gastos que demande el transporte
de los becarios seleccionados, que no han sido previstos por
el MUTIS.

—CLACE (Cdmara Latinoamericana de Compensacién Educativa y
Crédito Reciproco).

Esta Cémara se disefi6 para que funcione bajo la direc-
Cién de la Asociacién Panamericana de Instituciones de cré-
dito Educativo, APICE.

Q

Su objetivo es facilitar Y promover la realizacién de
\\ estudios en los centros de excelencia académica con los cua-
5\ les cuenta Latinoamérica y el Caribe.

Opera mediante el sistema de compensacién, procedi-

miento que consiste en consolidar Y liquidar cada seis meses

ﬂ en forma multilateral el total de débitos que correspondan a
las operaciones autorizadas por una institucién a las otras.

=
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Este mecanismo permite que se desarrolle la capacidad de
ofrecer y cursar estudios en la regién, con costos signifi-
cativamente menores de los Estados Unidos y Europa.

Afortunadamente en la Gltima década se ha ido formando
conciencia en los medios académicos y técnicos acerca de 1la
calidad y nivel de varios centros de excelencia de América
Latina. Este reconocimiento debe llegar hasta el estudiante
con el propésito de orientarlo e incentivarlo a optar por la
realizacién de estudios superiores en Latinoamérica y por
ende aprovechar las becas que se ofrecen en la regién.

La CLACE busca apoyar el otorgamiento y operacién de be-
cas y becas-créditos a nivel regional, asi como contrarrestar
la evolucién negativa en el otorgamiento de becas, que se ob-
serva desde finales de los afios ochenta.

La Camara ha realizado un estudio en el cual se observa
la gran diferencia en costos de matricula, sostenimiento y

la racionalidad de aprovechar los postgrados latinoamericanos
Cuya calidad sea manifiesta.

La CLACE es en si un mecanismo de integracién regional y
Se enmarca en el Acuerdo de Alcance Parcial de Cooperacién e
Intercambio de Bienes en las Areas Cultural, Educacional y
Cientifica de 1la ALADI, y en el Mercado Comdn del Conoci-
miento (MECCO).

La Camara es un mecanismo que pretende facilitar 1la
compraventa internacional de servicios académicos. Su disefio
la habilita como el medio apto para el intercambio académico.

Sus servicios incluyen: matriculas de postgrado, de
pasantias,de cursos,de congresos Yy otros eventos; becas;
materiales educativos; sostenimiento de estudiantes Yy profe-
sores; alquiler y venta de infraestructura académica en ge-
neral, etc.

Para lograr sus propésitos requiere el apoyo directo de
las institucionas, a través de la firma de Convenios.

Su instrumentacién Y su éxito dependen de la voluntad
politica de los gobiernos, ya que se requiere del apoyo
gubernamental para gestionar su financiamiento ante los or-

~CONVENIOS CULTURALES.

Los convenios bilaterales de cooperacién cultural, cientfi-
fica y técnica persiguen estrechar los lazos que unen a las
naciones, intensificando las relaciones culturales de los
paises. Se pretende a través de su implementacién, difundir
la cultura de un pais en sus aspectos educativos, literarios
y artisticos, asi como incrementar 1los intercambios estu-
diantiles y de las &reas de la informacién y la comunicacién.

y documentacién asi como de becas para estudiantes argenti-
nos.

(>~
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Por otra parte, ha asumido en materia de becas y/o pa-
santias diversos compromisos.

Durante el presente afio, los compromisos han 8ido con los
siguientes paises:

a) Con Rumania en base al Programa de Colaboracién en
materia de Bducacién, Ciencia Y Cultura para los afios 1991-
1993.

En el &4rea de educacién Y ciencia se ha comprometido a
Propiciar el intercambio de becas para estudiantes
universitarios de postgrado en 4reas de interés para cada
pais.

b) Con la Reptblica Federal de Alemania en virtud del
Acta Final de la Tercera Reunién de la Comisién Mixta Perma-
nente de Cooperacién Internacional.

Argentina ha ofrecido becas a través del Fondo Nacional
de las Artes y de la Subsecretaria de Cultura para distintas
disciplinas artisticas.

c) Con Grecia en virtud del Programa Educativo del
Acuerdo Cultural para los afios 1991-1993.

En al &rea de Ciencia Y Educacién, las dos partes acor-
daron otorgar anualmente una beca de especializacién o de
postgrado de una duracién de diez meses.

d) Con Bolivia en virtud de lo establecido en el Acta Fi-
nal de la Tercera Reunién Plenaria de la Comisién Mixta de
Aplicacién del Convenio de Cooperacién Cultural Cientifica Y
Técnica.

En el 4rea educacién, la parte argentina se comprometié a
recibir docentes bolivianos a fin de que puedan realizar pa-
santias de postgrado en Medicina del Trabajo, Medicina Legal,
Psiquitria y Cardiologia, Pedagogia y Did4ctica en ciencias
de la salud.

e) Con Bélgica en virtud del Programa de Aplicacién del
Convenio Cultural Argentino-Belga.

Con la Comunidad Flamenca, en el 4rea de educacién y ciencia
— la parte argentina se comprometié a estudiar la posibilidad
de otorgar una beca O pasantia.

Las dos partes intercambiaran un experto para un viaje de
estudios de 15 dias(campo de la evaluacién educacional).

Con la Comunidad Francesa, nuestro pais a través de la Di-
reccién de Asuntos Universitarios (en consulta con las uni-

munidad Francéfona.

f) Con Paraguay en virtud del Acta de la III Reunién de
la Comisién Mixta Cultural. Argentina ofrecié pasantias en
postgrado en el 4rea de las Ciencias de la Salud Y Adminis-
tracién.

g) Con la Repidblica de Honduras de acuerdo con el Pro-
grama Ejecutivo de la I Reunién de la Comisién Mixta Cultu-
ral .

La parte argentina ofrecié becas y pasantias en dibujo,
escultura y pintura. Asimismo ofrecié, con relacién al Pro-
Yecto sobre "Desarrollo de Personal del Centro de Estudios y

ég%& Desarrollo Cultural”,una beca Por un afio en la Argentina para

=
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la formacién y capacitacién de recursos humanos en materia de
politica nacional de las Artes.

Con respecto a otros proyectos presentados por la parte
hondurefia, se acordé el envio de técnicos argentinos para
dictar cursos de planificacién cultural, bibliotecologia,
conservacién y restauracién.

Estos son algunos ejemplos ilustrativos de los compro-
misos que el Gobierno Argentino ha asumido en la celebracién
de las Comisiones Mixtas Educativas-Culturales.

-PLAN TRIENAL PARA EL SECTOR EDUCACION EN EL CONTEXTO DEL
MERCOSUR.

lon paluen wignatarion del Tratado de Asuncién han avan-
zado en la formalizacién de un Protocolo de Intenciones y el
Plan Trienal en el cual se han identificado las 4reas priori-
tarias y los mecanismos institucionales para su desarrollo.

El programa I del Plan hace referencia a la Formacién de
una conciencia ciudadana favorable al proceso de integracién.
El subprograma I.1 entre sus lineas de trabajo incluye
"Elaborar programas de intercambio de docentes, técnicos, ad-
ministradores y alumnos para promover el conocimiento de las
realidades y formas de vida de los paises miembros del MERCO-
SUR".

El programa II del Plan se refiere a la "Formacién de
recursos humanos para contribuir al desarrollo econémico". En
el subprograma II.3 se sefiala la necesidad de "Implementar
politicas de cooperacién entre las instituciones de educacién
superior de los paises miembros pPara mejorar la formacién Y
capacitacién cientifico, tecnolégica y cultural con relacién
a los requerimientos del MERCOSUR" .

El programa III del Plan se refiere a la “"Compatibili-
zacién y armonizacién de los sistemas educativos". En el
subprograma III.1 se enfatiza la necesidad de "“Proponer me-
didas que faciliten la movilidad de los docentes Y técnicos
en los procesos de capacitacién de recursos humanos" .

1.2. JUSTIFICACION.

En la actualidad la educacién ha cobrado un lugar priori-
tario en las estrategias de desarrollo de los paises. La edu-
cacién ha ocupado un lugar preferencial en la agenda pdblica
de los gobiernos. Este hecho lleva a considerar el papel
esencial de la educacién como factor clave del desarrollo hu-
mano y social. Recientes documentos elaborados por el Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo; la Comisién Eco-
némica para América Latina Y el Caribe; la Organizacién de
las Naciones Unidas para la educacién, la ciencia Y la cul-
tura coinciden en destacar el elevado rendimiento de la in-
versién en recursos humanos.

El incremento de los niveles educativos y formativos de
la poblacién econémicamente activa constituye una de las ba-
S8es esenciales del incremento en los niveles de productividad
de las economias, del mejoramiento de la calidad de los bie-
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nes y servicios producidos, y por tanto, de una posicién mis
competitiva y ventajosa en los mercados mundiales. -

La educacién deberd constituirse en el gran espacio
solidario de los paises para participar activamente en la
creacién de un pensamiento social, cientifico, técnico y po-
litico de apoyo al surgimiento de nuevas sociedades en el
futuro.

Este Programa tiene su eje fundamental en el desarrollo
de la educacién superior en la regién y la expansién de 1la
movilidad académica. Esta se dard en el marco de proyectos
internacionales y bilaterales de cooperacién; en el contexto
de acuerdos interinstitucionales ya existentes y en la promo-
cién de nuevos mecanismos de comunicacién e intercambio.

- 1.3. OBJETIVOS.

a. Otorgar becas de postgrado o especializacién para cursar
estudios en el exterior, a los estudiantes y profesionales
argentinos, de mayor calificacién académica, en especial a
los que desarrollan estudios en el &rea de la educacién.

b. Otorgar becas de postgrado o especializacién para cursar
estudios en instituciones argentinas, a los estudiantes ex-
tranjeros , en especial a los que desean desarrollar

estudios en el 4rea de la educacién.

c. Fortalecer la capacidad técnica y operativa de la unidad
técnica responsable del Programa, para la coordinacién con
los centros nacionales y extranjeros; los becarios y los fon-
dos de administracién constituidos, con vistas a garantizar y
la movilidad de la poblacién mediante el desarrollo de las
acciones.

Objetivos inmediatos.

— 1. Fortalecer el mecanismo de coordinacién para la difu-
sién, seguimiento y evaluacién de las becas ofrecidas por el
Ministerio de Cultura y Educacién.

2. Promover la realizacién de estudios, andlisis, e
investigaciones, asi como la circulacién de informacién(
cuantitativa y cualitativa), en las 4reas vinculadas a la
formacién de post-grado.

3. Analizar las experiencias acumuladas en materia de
programas de becas por otros paises(América Latina, CEE,
etc.).

Observaciones a los objetivos:

\ - La propuesta, explicitamente, parte del supuesto de que

las tareas que se coordinen no pueden estar limitadas al

N otorgamiento de becas, con vistas a lograr la movilidad aca-
démica.

- El programa deberd estar basado en estudios e investi-

é%@ gaciones sobre las ofertas y demandas de formacién Y en ana-
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lisis comparativos de las experiencias acumuladas en la mate-
ria. .

Bl Programa aquf esbozado Procura generar un espacio
de andlisis con vistas a facilitar la formulacién de un con-
junto de politicas, estrategias y medidas en el &mbito edu-
cativo, que permitan afrontar los desafios de una creciente
movilidad de pPersonas en el campo universitario.

Se intenta dar respuesta juridica, institucional Y préc-
tica ante las tendencias que habran de producirse a partir de
las transformaciones sociales en Curso, en un contexto de re-
gionalizacién Y globalizacién Creciente.

CONTENIDO

El programa consta de los siguientes subprogramas.
PROGRAMA: Fortalecimiento institucional de la unidad técnica
de ejecucién del Programa.
SUBPROGRAMA 1: Difusién e identificacién de ofertas.
SUBPROGRAMA 2: Formacién de recursos humanos en el exterior.
SUBPROGRAMA 3: Seleccién, recepcién y seguimiento de becarios
extranjeros en 1la Rca. Argentina. Participacién de becarios
argentinos en ofertas de formacién nacional para extranje-
ros.
SUBPROGRAMA 4: Disefio de un sistema de beca-crédito para el

afio 1994.
FUNCIONES

1. Crear Y conceder becas a estudiantes Y egresados ar-
gentinos para realizar estudios de postgrado o especializa-
cién en el exterior.
2. Crear Y conceder becas a estudiantes y egresados extranje-
ros para realizar estudios de postgrado o especializacién en
nuestro pais.
3. Difundir Y tramitar las ofertas de becas Provenientes de
organismos internacionalss, de acuerdos de cooperacién , ins-
tituciones nacionales e internacionales, etc.
4. Seleccionar los cursos Y/ o becas.
5. Realizar la pPromocién y divulgacién de las becas.
6. Proceder al reclutamiento y estudio de aspirantes.
7. Realizar 1la evaluacién y seleccién (Comisién de 8eleccién)
8. Presentacién de candidaturas al oferente.
9. Apoyo al becario.

10. Seguimiento.

=
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11. Evaluacién.
SELECCION

En este aspecto es determinante el problema de la difu-
sién e informacién precisa y oportuna. A fin de evitarlo, la
Direccién ha programado establecer una red de informacién con
todas las universidades nacionales, provinciales y privadas a
fin de darles la oportunidad de conocer el contenido de este
Programa.

Con respecto a la difusién del Programa de Becas para es-—
tudiantes extranjeros, la misma se llevar4 cabo a través de
las agregadurias culturales argentinas, los Ministerios de
Educacién de los paises interesados y los organismos interna-
cionales.

En cuanto a la seleccién se presenta la necesidad de con-
tar con un equipo técnico y docente, que represente a las
distintas 4reas educativas, que constituya una Comisién de
Seleccién.

Se requerird que las instituciones extranjeras, envien
sus candidatos previamente evaluados y priorizados, a fin de
facilitar su seleccién.

El seguimiento académico requiere un equipo de profesio-
nales capacitados para analizar las diferentes escalas de ca-
lificaciones de las diversas universidades . las equivalen-
cias, revdlidas y disefios curriculares, etc.

Cc. RESULTADOS ESPERADOS.

Para atender al objetivo inmediato 1., se esperan al-
canzar los siguientes resultados:

—-Constitucién del equipo técnico encargado del Programa.

-Desarrollo y ejecucién de los subprogramas referidos a
difusién e identificacién de ofertas; formacién de recursos
humanos en el exterior; seleccién, recepcién y seguimiento de
becarios extranjeros en la Rca. Argentina; participacién de
becarios argentinos en ofertas de formacién nacional para
extranjeros; disefio de un sistema de beca-crédito para el afio
1994.

Para atender al objetivo inmediato 2., se esperan al-
canzar los siguientes resultados:

-Elaboracién de los estudios sobre oferta y demanda de
formacién(ventajas comparativas, ofertas de excelencia, cen-
tros receptores, regimen estudio, etc.), que haga posible el
establecimiento de un conjunto de acciones/actividades que
constituyan el marco comin a los distintos subprogramas.

—-Creacién de una red de informacién que nuclee a los
centros de formacién y a los usuarios potenciales del pro-
grama. Para esto se elaborarad cartillas de difusién Y un bo-
letin periédico con las ofertas argentinas.

Para atender el objetivo inmediato 3. se esperan alcan-

&
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zar los siguientes resultados:

-Realizacién de reuniones de consulta Y consultorias
que permitan poner al alcance de la Coordinacién Técnica las
experiencias adquiridas en otros paises (América Latina, CEE,
etc.). En particular, se intentard identificar Y analizar
los diversos mecanismos e instrumentos politicos-institucio-
nales que ya han sido probados o adoptados con vistas al de-
sarrollo del programa.Asimismo se atenderd a los mecanismos e
SIITTIWIIIIS DOTWATLNGS Qi 3T BATITLE Ik ToOGTamAS 4@ Decas
Y esludios en el extramlerd hazn sad0 uti-
lizados para promover intercambios y mayor comunicacién entre
los sistemas educativos.

D.PRESUPUESTO DEL TIEMPO.
Doce meses.
E.BENEFICIOS/BENEFICIARIOS.

La Unidad Técnica de Coordinacién del Programa se ver4
fortalecida en su capacidad técnica y de gestién como ins-
tancia de articulacién y coordinacién entre los centros re-
ceptores; los becarios; los paises de origen y las ofertas
que realiza el MCE.

La posicién del pais en el contexto regional se verad be-
neficiada al poder actuar con reciprocidad hacia otros ofre-
cimientos.

La vinculacién con los organismos internacionales que
cuentan en su programacién lineas de becas se vera fortale-
cida al garantizar una participacién con fondos propios.

Los becarios nacionales y extranjeros se verin beneficia-
dos de las ofertas de formacién de los centros del pais y del
exterior que participen del programa.

F.COMPONENTES DE COSTO.
-Personal técnico y profesional del MCE.
—Publicaciones.
-Organizacién de consultas técnicas.

G.PRESUPUESTO:

GASTOS Y DESEMBOLSOS DEL EJERCICIO 1993

ENERO Folleteria, formularios, 30.000
solicitadas, etc.

FEBRERO Constitucién de los fondos de becas. 1.200.000
(OEA, MUTIS, INCE, CLACE, DNCI, ETC.).

MARZO Traslados, gastos de instalaciénm, 150.000
matricula, materiales de estudio,
seguro de vida anual, matricula.

ABRIL Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000



dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

MAYO Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

JUNIO Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

JULIO Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

~ AGOSTO Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

— SEPTIEMBRE Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

OCTUBRE Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

NOVIEMBRE Seguro médico mensual, alojamiento, 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

DICIEMBRE Seguro médico mensual, alojamiento, N 150.000
dinero de bolsillo, dieta, transporte
interno, arancel.

Anticipo difusién del Programa: enero 30.000.

Primer desembolso: febrero: 1.200.000.
Segundo desembolso: julio: 1.360.000.
—~ Total anual: 2.580.000.

3. MARCO INSTITUCIONAL.
La Direccién Nacional de Cooperacién Internacional tiene

como responsabilidad primaria:
-Atender los asuntos de naturaleza internacional
que se relacionen con la Educacién y la Cultura,
Y en especial los vinculados con acciones bilate-

A rales o multilaterales con Estados extranjeros,
organismos internacionales Y demds instituciones
de financiamiento Y apoyo externo en coordinacién
con los organismos competentes en la materia, a
fin de lograr los objetivos fijados.
Entre sus acciones se cuenta:
/i;;Z/// 1. Asistir al Ministro de Cultura y Educacién en
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su caricter de Presidente de la Comisién Nacional .
Argentina de Cooperacién con la UNESCO, y ejercer
la Secretaria Permanente de ese organismo.

2. Proponer normas y directivas para la formula-
cién de programas y Proyectos que requieran coo-
peracién o asistencia externa, relevar en forma
permanente las necesidades de la jurisdiccién en
materia de cooperacién, asistencia financiera del
sector externo y posibilidades de ofertas de ese
sector, y gestionar la colaboracién requerida en
coordinacién con los organismos oficiales Y con
las organizaciones no gubernamentales pertinen-
tes.

3. Asistir en la coordinacién de los planes, pro-
gramas y proyectos que requieran la participacién
del sector externo, controlando el cumplimiento
de las obligaciones que contraiga el Ministro co-
mo consecuencia de la colaboracién o cooperacién
externa, realizando el control de gestién de
aquellos planes, programas Y Proyectos e infor-
mando periédicamente a la Superioridad sobre el
nivel de ejecucién Presupuestaria de cada uno del
conjunto.

4. Intervenir en la celebracién de convenios bi-
laterales con Estados Extranjeros referidos a las
competencias de la jurisdiccién, en la registra-
cién de los que se encuentran en vigor y los pro-
gramas emergentes de su aplicacién y en gestién
de las Comisiones Mixtas de Aplicacién de esos
convenios.

5. Atender la tramitacién y difusién de becas
participando en la seleccién de los aspirantes y
supervisar el funcionamiento de las "Residencias
para Graduados" dependientes del Ministerio y
radicadas en el exterior, interviniendo en la
seleccién de los aspirantes a residentes.

6. Entender en las relaciones con los organismos
del sistemas de las Naciones Unidas, la Organiza-
cién de Estados Americanos Y el Banco Interameri-
cano de Desarrollo.

Ademds de la capacidad técnica de los departamentos que

la conforman, tiene la facultad para el estudio y la
elaboracién de programas especiales entre los que se
encuentra el referido a Becas Y Formacién de Recursos humanos
de alto nivel. Este Programa seri coordinado por la Lic. Elsa
Moruja, con la asistencia de un equipo técnico-administrati-

vo.

=



